


  
Comunidad de Madrid 
 
 

 

 
 
 
FABIO PASCUA MATEO, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO. 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de diecisiete de febrero de dos mil 
veintiuno, a propuesta del Consejero de Hacienda y Función Pública y según se 
desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó entre otros el 
Acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
  

 “PRIMERO.- Autorizar la fusión por absorción de CANAL ISABEL II, S.A., 
como sociedad absorbente, e HISPANAGUA S.A.U., como sociedad absorbida, en 
los términos establecidos en el Proyecto Común de Fusión adoptado el 22 de 
diciembre de 2020 por los administradores de las sociedades. 
 
 

SEGUNDO.- Comunicar a la Asamblea de Madrid el presente Acuerdo y 
proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
 
 

TERCERO.- Instar a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad a dar cuenta a la Consejería de Hacienda y Función 
Pública de la aprobación en Junta General de la fusión y de su elevación a escritura 
pública.” 
 
 

Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid a diecisiete de febrero 
de dos mil veintiuno. 
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